
 
Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

Expediente n.º: 984/2019
Acta de la Mesa de Contratación de Apertura de los sobres B y propuesta de adjudicación
Procedimiento: Contrataciones
Interesado: ___________
Fecha de iniciación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS SOBRES «B» Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

 

Reunidos en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, el día 14 de mayo de 2019, a las 11:00 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del siguiente  
contrato:

 

CAMPAMENTO URBANO INFANTIL 2019 EN SEVILLA LA NUEVA  

Procedimiento: Abierto 
Tramitación: 
Ordinaria 

Tipo de contrato: : Servicios 

Clasificación CPV: 
92000000-1 

Acepta renovación: 
No 

Revisión de precios / 
fórmula: No 

Acepta variantes: No 

Presupuesto base de licitación: 
___________ 16.500,00

Impuestos: 1.650,00 Total: 18.150,00

Valor estimado del contrato: 
16.500,00 

Impuestos: 1.650,00 Total: 18.150,00 

Duración ejecución: del 24 de junio de 2019 al 2 de agosto de 2019

Garantía provisional: No Garantía definitiva: Si Garantía complementaria: No 
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La composición de la mesa es la siguiente:

 

Presidente (miembro de la Corporación o funcionario 
de la misma)

Dª Mª Carmen Chueca Cabello

Vicesecretaria - Interventora de la Corporación 
(Vocal)

Dª Ana Fátima Osona Rodríguez de Torres

Secretario de la Corporación (Vocal) D. Luís Pedro García Romero

Vocal D. José Miguel Cendrero Serrano

Secretario de la Mesa Dº. Dolores Belio López
 

A la vista del siguiente informe de valoración técnica de valoración de criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor (sobre C):

 

ANEXO VALORACIÓN CRITERIOS CUYA PONDERACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

CRITERIOS DE VALORACIÓN Puntuación

EMPRESA

RAUL CAMACHO 
PÉREZ

IDEOTUR, SL
UNBLOCK 

CREATIVITY, S.L.

CENTRO DE 
ENSEÑANZA 

OCUPACIONAL, S.L.

Programa de 
trabajo 

Hasta
35 puntos

20 puntos por organización y 
planificación de las actividades.

NADA DEFINIDO / ADECUADO: 0 puntos
POCO DEFINIDO / ADECUADO: 5 puntos
ALGO DEFINIDO / ADECUADO: 10 puntos
BASTANTE DEFINIDO / ADECUADO: 15 puntos 

MUY DEFINIDO / ADECUADO: 20 
puntos

Hasta
20 puntos

Muy definido / adecuado.

Proyecto muy completo en 
cada uno de los apartados.

20 puntos

Bastante definido  / adecuado

Proyecto muy completo con 
carencias en algún apartado

15 puntos

Poco definido / adecuado.

Proyecto poco definido con 
carencias en muchos 

apartados.

5 puntos

Algo definido / adecuado

Proyecto poco definido con 
carencias en algunos 

apartados.

10 puntos
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15 puntos por tipo de actividades 
planteadas.

NADA DEFINIDO / ADECUADO: 0 puntos
POCO DEFINIDO / ADECUADO: 3,75 puntos
ALGO DEFINIDO / ADECUADO: 7,5 puntos
BASTANTE DEFINIDO / ADECUADO: 11,25 puntos  

MUY DEFINIDO / ADECUADO: 15 
puntos

Hasta
15 puntos

Muy definido / adecuado.

Plantean programación 
temática que sirve de hilo 

conductor a todos los 
periodos. 

15 puntos

Bastante definido / adecuado.

Plantean programación de 
actividades divididas en cinco 

grandes bloques. Alguna 
carencia.

11,25 puntos

Poco definido / adecuado.

Plantean programación de 
actividades con  hilo 

conductor. Muchas carencias.

3,75 puntos

Poco definido / adecuado.

Plantean programación de 
actividades divididas en cinco 
bloques temáticos. Muchas 

carencias.

3,75 puntos

Recursos 
humanos y 
materiales

 
Hasta

10 puntos

5 puntos por personal adicional al 
señalado en el apartado de 
categorías profesionales.

NADA DEFINIDO / ADECUADO: 0 puntos
POCO DEFINIDO / ADECUADO: 1,25 puntos
ALGO DEFINIDO / ADECUADO: 2,50 puntos
BASTANTE DEFINIDO / ADECUADO:3,75 puntos 

MUY DEFINIDO / ADECUADO: 5 
puntos

Hasta
5 puntos

No aportan personal adicional

0  puntos

No aportan personal adicional

0  puntos

No aportan personal adicional

0  puntos

No aportan personal adicional

0  puntos
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5 puntos por materiales adicionales 
para la realización de las distintas 
actividades.

NADA DEFINIDO / ADECUADO: 0 puntos
POCO DEFINIDO / ADECUADO: 1,25 puntos
ALGO DEFINIDO / ADECUADO: 2,50 puntos
BASTANTE DEFINIDO / ADECUADO:3,75 puntos 

MUY DEFINIDO / ADECUADO: 5 
puntos

Hasta
5 puntos

Aportan material adicional

Coche de apoyo en salidas

5 puntos

Aportan material adicional

Coche de apoyo en salidas

5  puntos

No aportan material adicional

0  puntos

Aportan material adicional

Equipamiento informático
1 pantalla de proyección

1 video proyector
1 portátil

15 equipos informáticos

2,50  puntos
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Total 40 puntos 31,25 puntos 8,75 puntos 16,25 puntos

Se acuerda la aprobación de la siguiente puntuación:

 

1. RAUL CAMACHO PÉREZ, puntuación 40,00 puntos

2. IDEOTUR, S.L., puntuación 31,25 puntos.

3. UNBLOCK CRATIVITY, S.L,  puntuación 08,75

4. CENTRO DE ENSEÑANZA OCUPACIONAL, S.L,  puntuación 16,25 puntos.

A continuación se procede a la apertura de los sobres «B» (proposición económica y demás criterios cuantificables automáticamente),  aprobándose el  siguiente  
resultado:

ANEXO VALORACIÓN CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE

CRITERIOS DE VALORACIÓN Puntuación

EMPRESA

RAUL CAMACHO 
PÉREZ

IDEOTUR, SL
UNBLOCK 

CREATIVITY, S.L.

CENTRO DE 
ENSEÑANZA 

OCUPACIONAL, S.L.
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Fórmula para 
la oferta 

económica

Hasta
50 puntos

Fórmula para la oferta económica 
(Máxima puntuación: 50 puntos)

 
PBL - Oi 

Pi = Pmax  x -------------------
PBL – Omin 

Siendo:

Pi = Puntuación del licitador objeto de 
cálculo.
Pmax = Puntuación máxima otorgada al 
criterio (50)
PBL = Presupuesto Base de Licitación.
Oi = Oferta del licitador objeto de 
cálculo.
Omin = Oferta más baja de las 
presentadas a la licitación.

Hasta
50 puntos

Oferta económica:  
16.500 €

0% bajada

0 puntos

Oferta económica:  
16.450 €

0,303% bajada

49,245 puntos

Oferta económica:  
14.850 €

10% bajada

50 puntos

Oferta económica:  
15.658,50 €

5,10% bajada

49,745 puntos

Mejora

Hasta
5 puntos

Mejora  (Máxima  puntuación:  5 
puntos)

De acuerdo al Pliego de Prescripciones 
Técnicas, serán objeto de mejora la 
oferta de otras actividades y 
prestaciones complementarias por 
encima de las mínimas exigidas en los 
pliegos, otorgando de 0 a 5 puntos en 
este apartado. La puntuación se 
asignará de la siguiente manera: Se 
asignará una puntuación máxima de 1 
punto por cada actividad 
complementaria por periodo, sin que ello 
suponga un incremento en el precio 
establecido.

Hasta
5 puntos

Más de 5 actividades

5 puntos

Más de 5 actividades

5 puntos

1 actividad

1 punto

5 actividades

5 puntos
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Total 55 puntos 5 puntos 54,245 puntos 51 puntos 54,745 puntos

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor («C») y de los criterios cuya cuantificación es automática («B»), se aprueban los  
siguientes resultados globales:

RAUL CAMACHO PÉREZ  45,000 puntos
IDEOTUR, SL  85,495 puntos
UNBLOCK CREATIVITY, S.L.  59,750 puntos
CENTRO DE ENSEÑANZA OCUPACIONAL, SL 70,995 puntos

ADJUDICACIÓN: 

4.- Se propone al órgano competente la decisión de la adjudicación del contrato CAMPAMENTO URBANOS VERANO 2019 de Sevilla la Nueva a la empresa siguiente:

 IDEOTUR, S.L.

por ser la empresa más puntuada según los criterios de valoración que aparecen en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

ANEXO PUNTUACIÓN FINAL DE LAS OFERTAS

CRITERIOS DE VALORACIÓN Puntuación

EMPRESA

RAUL CAMACHO 
PÉREZ

IDEOTUR, SL
UNBLOCK 

CREATIVITY, S.L.

CENTRO DE 
ENSEÑANZA 

OCUPACIONAL, S.L.
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Programa de 
trabajo 

Hasta
35 puntos

20 puntos por organización y 
planificación de las actividades.

NADA DEFINIDO / ADECUADO: 0 puntos
POCO DEFINIDO / ADECUADO: 5 puntos
ALGO DEFINIDO / ADECUADO: 10 puntos
BASTANTE DEFINIDO / ADECUADO: 15 puntos 

MUY DEFINIDO / ADECUADO: 20 
puntos

Hasta
20 puntos

Muy definido / adecuado.

Proyecto muy completo en 
cada uno de los apartados.

20 puntos

Bastante definido  / adecuado

Proyecto muy completo con 
carencias en algún apartado

15 puntos

Poco definido / adecuado.

Proyecto poco definido con 
carencias en muchos 

apartados.

5 puntos

Algo definido / adecuado

Proyecto poco definido con 
carencias en algunos 

apartados.

10 puntos

15 puntos por tipo de actividades 
planteadas.

NADA DEFINIDO / ADECUADO: 0 puntos
POCO DEFINIDO / ADECUADO: 3,75 puntos
ALGO DEFINIDO / ADECUADO: 7,5 puntos
BASTANTE DEFINIDO / ADECUADO: 11,25 puntos  

MUY DEFINIDO / ADECUADO: 15 
puntos

Hasta
15 puntos

Muy definido / adecuado.

Plantean programación 
temática que sirve de hilo 

conductor a todos los 
periodos. 

15 puntos

Bastante definido / adecuado.

Plantean programación de 
actividades divididas en cinco 

grandes bloques. Alguna 
carencia.

11,25 puntos

Poco definido / adecuado.

Plantean programación de 
actividades con  hilo 

conductor. Muchas carencias.

3,75 puntos

Poco definido / adecuado.

Plantean programación de 
actividades divididas en cinco 
bloques temáticos. Muchas 

carencias.

3,75 puntos

Recursos 
humanos y 
materiales

 
Hasta

10 puntos

5 puntos por personal adicional al 
señalado en el apartado de 
categorías profesionales.

NADA DEFINIDO / ADECUADO: 0 puntos
POCO DEFINIDO / ADECUADO: 1,25 puntos
ALGO DEFINIDO / ADECUADO: 2,50 puntos
BASTANTE DEFINIDO / ADECUADO:3,75 puntos 

MUY DEFINIDO / ADECUADO: 5 
puntos

Hasta
5 puntos

No aportan personal adicional

0  puntos

No aportan personal adicional

0  puntos

No aportan personal adicional

0  puntos

No aportan personal adicional

0  puntos
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5 puntos por materiales adicionales 
para la realización de las distintas 
actividades.

NADA DEFINIDO / ADECUADO: 0 puntos
POCO DEFINIDO / ADECUADO: 1,25 puntos
ALGO DEFINIDO / ADECUADO: 2,50 puntos
BASTANTE DEFINIDO / ADECUADO:3,75 puntos 

MUY DEFINIDO / ADECUADO: 5 
puntos

Hasta
5 puntos

Aportan material adicional

Coche de apoyo en salidas

5 puntos

Aportan material adicional

Coche de apoyo en salidas

5  puntos

No aportan material adicional

0  puntos

Aportan material adicional

Equipamiento informático
1 pantalla de proyección

1 video proyector
1 portátil

15 equipos informáticos

2,50  puntos
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Fórmula para 
la oferta 

económica

Hasta
50 puntos

Fórmula para la oferta económica 
(Máxima puntuación: 50 puntos)

 
PBL - Oi 

Pi = Pmax  x -------------------
PBL – Omin 

Siendo:

Pi = Puntuación del licitador objeto de 
cálculo.
Pmax = Puntuación máxima otorgada al 
criterio (50)
PBL = Presupuesto Base de Licitación.
Oi = Oferta del licitador objeto de 
cálculo.
Omin = Oferta más baja de las 
presentadas a la licitación.

Hasta
50 puntos

Oferta económica: 
16.500 €

0% bajada

0 puntos

Oferta económica: 
16.450 €

0,303% bajada

49,245 puntos

Oferta económica:
 14.850 €

10% bajada

50 puntos

Oferta económica:
 15.658,50 €

5,10% bajada

49,745 puntos
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Mejora

Hasta
5 puntos

Mejora  (Máxima  puntuación:  5 
puntos)

De acuerdo al Pliego de Prescripciones 
Técnicas, serán objeto de mejora  la 
oferta de otras actividades y 
prestaciones complementarias por 
encima de las mínimas exigidas en los 
pliegos, otorgando de 0 a 5 puntos en 
este apartado. La puntuación se 
asignará de la siguiente manera: Se 
asignará una puntuación máxima de 1 
punto por cada actividad 
complementaria por periodo, sin que ello 
suponga un incremento en el precio 
establecido.

Hasta
5 puntos

Más de 5 actividades

5 puntos

Más de 5 actividades

5 puntos

1 actividad

1 punto

5 actividades

5 puntos

Total 100 puntos 45 puntos 85,495 puntos 59,750 puntos 70,995 puntos

 

 

La Presidente da por terminada la reunión a las 12,35 horas. Y para que quede constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma de la Presidente y  
Vocales.

 

 

 



 
Ayuntamiento de Sevilla la Nueva
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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